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PROCESO:   LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN VIVIENDA FAMILIAR 

RADICADO:  910013184001-2022-00209-00 

DEMANDANTE:  NANCY JUDIT RICO RUIZ 

DEMANDADO: JAIRO HERNAN LOZADA 

 

Leticia, Amazonas, abril veintiséis (26) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vencido el termino de tres (3) días concedido en audiencia celebrada el 9 de 

marzo de 2023 sin que demandado JAIRO HERNAN LOZADA haya justificado su 

inasistencia, el Despacho continuará con el trámite procesal correspondiente 

señalando fecha para celebrar la audiencia de instrucción y juzgamiento conforme al 

artículo 373 del C. G. P.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Leticia, 

Amazonas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SEÑALAR el día MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A. M.), para adelantar audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el artículo 373 del C.G.P., en la que de ser posible se practicará el 

interrogatorio de parte del señor JAIRO HERNAN LOZADA, se escucharán los 

alegatos de conclusión y se dictara el fallo correspondiente de acuerdo con lo previsto 

en la norma en comento.  

 

SEGUNDO. - PREVENIR a las partes para que comparezcan a absolver el 

interrogatorio que les formulará el Despacho, advirtiéndoles que su inasistencia 

injustificada acarreará las sanciones probatorias y pecuniarias previstas en el 

numeral 4 del artículo 372 del C. G. P. Téngase en cuenta que, si ninguna de las partes 

asiste y no justifica tal hecho oportunamente, se dará por terminado el proceso. 

 

TERCERO. –Sin perjuicio de lo anterior, ADVERTIR a los interesados que 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3° del Acuerdo PCSJA22-11976 del C. 

S de la J., se organizará por secretaría el trámite a lugar a fin de que se pueda 

desarrollar la audiencia de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, para lo 

cual se les remitirá el enlace que permita su vinculación a los correos electrónicos 

aportados, una vez esté debidamente coordinado y previo a la celebración de la 

diligencia. Por secretaría oportunamente procédase a su agendamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Leticia, Amazonas. 27 de abril del 2023. 

En la fecha se notifica la anterior providencia, 

por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N ° 

006 que puede consultarse en la siguiente 

dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-

leticia/65  
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